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5.1 Nombre del proyecto  

FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS.  

5.2 Certificado de intersección  

Mediante oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDG-2023-01544 de fecha 8 de marzo de 2023, el 

Sistema de Regularización y Control Ambiental del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica, del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el 

Sistema Único de Información Ambiental - SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene que el 

proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS, NO INTERSECA con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas 

Intangibles.   

5.3 Catálogo de proyecto, obras o actividades  

Por consiguiente, el operador CLINICA GRANADOS S.A. CLIGRASA, inicia el proceso de 

regularización ambiental a través de la plataforma SUIA, del cual registra el proyecto 

FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS de código MAATE-RA-2023-465439, del 

cual la actividad principal CIIU es Fabricación de aire líquido o comprimido (oxigeno), 

correspondiente a un trámite de licencia ambiental.  

Tabla 5-1. Ubicación del proyecto  

 

Área Geográfica  Shape  X  Y  

1  1  508373 9753494  

1  2  508363 9753491  

1  3  508361 9753500  

1  4  508371  9753502  

 

5.4 Conclusión  

El área de estudio corresponde a una zona intervenida. Debido al alto grado de intervención 

en el área tanto comercial, urbanística y actividades antrópicas, en el área donde se ejecutará 

el proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS, así como en su zona de 

influencia directa e indirecta, no se evidencian árboles. Predomina la escasez de cobertura 

vegetal, por el grado de intervención antropogénicas.     

 

El área de estudio, se encuentra totalmente intervenida, por lo que no es necesario realizar 

acciones denominadas como CONVERSIÓN DE USO DE SUELO, dado que no hay 

vegetación Arbórea que inventariar y que pueda generar una afectación a los recursos 

naturales según corresponda.  

Por lo tanto, dentro del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto FABRICACIÓN DE 

OXIGENO CLINICA GRANADOS, no aplica realizar un Inventario Forestal y la Valoración 

Económica de Bienes y Servicios Ecosistémicos; conforme lo determina en los Acuerdos 

Ministeriales No. 076 publicado en Registro Oficial No. 766 de 14 de agosto de 2012, y 

Acuerdo 134 publicado en Registro Oficial No. 812 de 18 de octubre de 2012.   
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Del análisis correspondiente se determina que no se realizará la conversión de uso de suelo, 

por lo tanto, NO APLICA realizar un inventario FORESTAL.  

  


